
Miércoles 25 de Setiembre. Año de 1872. 

boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
s tarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-*£TMC Político respectivo, por cuyo conducto, se 
J^artn á los Editores de los mencionado, perió-

d Í C ° S ' ( R r t ¿rdea de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE 8 o 8 ca.c.o 8 . -En esta capital, llevado á domicilio 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 1 2 el .emea-
tro Y U4 por un año.-Sc admiten suscriciones en Madrid en la Adminis
tración del BOLET,*, Fucncarral, 81.-Fuora de esta capital, R e c t a m e n t e 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos redes por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L OE M A D R I D 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

La Comisión provincial saca por se
gunda vez á pública subasta el suminis
tro de huevos, cuartos de gallina y azú
car con destino á los establecimientos 
de Beneficencia dependientes de esta Cor
poración, bajo los pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria de la misma todos los días no 
feriados, de doce a cuatro de la tarde, 
hasta la víspera del remate, que tendrá 
lugar el dia 12 de Octubre próximo, ú las 
dos, dos y media y tres de la tarde res
pectivamente, en el Palacio de la Diputa
ción, calle de Santiago, núm. 2. 

Madrid 23 de Setiembre de 1S72. - E l 
Secretario interino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

correspondiente se rectificó por otra cir
cular que se halla inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 190, del 8 de Agosto próxi
mo pasado; pero como quiera que el se
ñor Jefe de dicha Administración econó -
mica, en oficio fecha 16 del actual, me 
participa que el expresado papel ha sido 

"recuperado en su totalidad por el mismo 
conductor del coche-correo, llamado Pe
dro Rigola, cumpliendo los deseos del 
mencionado Sr. Jefe de aquella Admi
nistración económica he acordado de
jar sin efecto dichas circulares, por obrar 
ya en el Almacén de efectos estancados 
de aquella capital el relacionado papel. 

Madrid 24 de Setiembre de 1871 . -
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Liquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

14 

Ignorándose el paradero de Don An
tonio Sanz Salvador y Corbellas se le 
cita por el presente para que se sirva 
avistarse en esta Administración, en el 
Negociado de Minas, á fin de enterarle 
de un asunto que le interesa. 

Madrid 21 de Setiembre de 1872 . -
G. Sánchez Alarcon. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular. 

En el BOLETLN OFICIAL de esta provin
cia núm. 181, correspondiente al dia 20 
de Julio último, se publicó por esta Admi
nistración económica una circular enca
minada á hacer pública la detención del 
coche-correo entre Gerona y Olot por 
el cabecilla Tremendo y la sustracción 
por el mismo de varias clases de papel 
del sello del Estado, cuya numeración 

Para hacer efectivas las dietas del Co
misionado que suscribe sobre el pago á 
la Hacienda de la superficie de la mina 
titulada Gran suerte, sita en esta jurisdic
ción, se rematan los minerales embarga
dos, y para cuyo acto se señala el dia 2 
de Octubre próximo inmediato, á las doce 
de su mañana, en el local de esta casa 
consistorial, con presencia del Sr. Juez 
municipal. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Garganta 23 de Setiembre de 1872.— 
El Comisionado, Pedro Ubera. 

Don Quintín Sánchez Sánchez, Comisionado de apremióle la jurisdicción mu

nicipal de Fuentidueña de Tajo. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dieho pueblo se ha 
acordado proceder á la venta de los bienes inmuebles embargados á los sujetos que 
se hallan en descubierto del pago de la contribución territorial de dicho distrito 
correspondiente al año económico de 1870 á 1871; en su virtud tendrá lugar 
el primer remate en la audiencia de este Juzgado el dia 16 de Octubre próximo; cu
yos bienes, con la tasación que se les ha dado á partir del liquido imponible, es la que 
aparece á continuación, á saber: 

12.—t). Eugenio Plaza.—Parte de casa en la calle 
Mayor, núm. 13: derecha Antonio del Olmo; iz
quierda Juan Francisco de la Plaza 
t.—Juan Domingo Polanco.—Tierra de tres fane
gas en Horca: linda herederos de Ignacio Pulido 
y senda de Valdehondillo 

21.—Mariano Oliva.—Tiera de 11 fanegas en Vega 
Arriba: M. Juan Domingo Sanhez; P . y N. ve
reda, O. Duque de San Lorenzo 

33.—Juan Alonso, menor.—Cueva del Sepulcro: 
derecha Tiburcio García; izquierda Modesto Avi
les; frente la Barriada 

41.—Pedro Bautista.—Casa-Alameda, núm. 11: de
recha tierra de D. Juan Domingo Sánchez; iz
quierda Cristóbal Algava 

42.—María Bautista (herederos).—Tierra de una 
fanega y dos celemines Soto el Parral: M. Ma
nuel Sánchez Carralero; O. Ramón ídem.. , , 

57.—Francisco Carralero, mayor.—Gasa San An
drés, núm. t: derecha Manuela Sánchez Carrale
ro; izquierda D. Juan Manuel Sánchez Ídem. . 

75.—Cipriano Cabezas.—Cueva Charco: derecha 
Francisco Sánchez; izquierda Juan Manuel Sán
chez Carralero. . ( 

82.—Juliana Correa.—Cueva Zurriera: derecha To-
ribio Gonzalo; izquierda llamona López; frente 
la Barriada J. . '. . 

83.—Francisco Cuenca.—Casa Travesía plazuela: 
derecha D. Ramón Sánchez Carralero (herede
ros); izquierda Estanislao; frente la calle.. . . 

96.—Blas Duarte.—Tierra de tres fanegas Haza 
del Lechon: N. Casimiro Ruiz Ricote; S. camino 
de Valdecabras 

100.—Estanislao Fernandez.—Casa Travesía pla
zuela: derecha Francisco Cuenca; izquierda Don 
Ramón Sánchez Carralero 

111.—Francisco de la Fuente, mayor.—Cueva Zur
riera: derecha Ramona López; izquierda Rafael 
Cabeza 

116.—Tiburcio García.—Cueva Sepulcro: derecha 
Francisco Sánchez; izquierda Juana Ruiz, frente 
Barriada 

128.—Iliginio González.—Cueva Sepulcro: dere
cha Juan Martínez Castellanos; izquierda Euse-
bio Ruiz, frente Barriada 

134.—Juan José Gómez.—Cueva Charca: derecha 
Eusebia Picante; izquierda Ignacio Olivas, fren
te la Barriada 

140.—Juan Chacón.—Viña Cañada Escribana, una 
fanega nueve celemines: N. Cayo Chacón; M. 
herederos de Ignacio Pulido 

154.—Nicasio Martínez Brea.—Cueva Castillo: de
recha Martin Ruiz; izquierda Ángel Mora, fren
te Barriada 

162.—Viuda de José Maroto.—Parte de casa San 
Andrés: derecha Luciana Mora (herederos); iz
quierda Sinforoso González 

165.—Viuda de Miguel Montalvo.—Casa Travesía 
del Belén: derecha Nicolás de Andrés; izquierda 
Tomás Muñoz • 

178.—Viuda de Anselmo Moran.—Cueva Bajada: 
derecha Cerro; izquierda Félix de la Fuente (he
rederos); frente Barriada ! 

184.—Valentín Muñoz (viuda).—Cueva del Rio: de
recha rio Tajo; izquierda los cerros. . . . . 

199.—D. Domingo Olmo.—Una cueva, Rio: aeré
ela Doña Manuela Sánchez Carralero; espalda 

Capitalización. 

Pesetas céntimos. 

7«00 175*00 

14*67 489*00 

62*50 2.0S3'00 

9*50 237'00 

14*17 354*00 

10*50 350*00 

30*00 750*00 

9*50 237*00 

9*50 237*00 

14*17 354*00 

10*67 354*00 

14*17 354*00 

9*50 237*00 

9*50 

9*50 

9*50 

33*71 

9*50 

5*00 

17*50 

9*50 

9*50 

237*0 " 

237*00 

237*00 

842*00 

237*00 

125*00 

437'0fr 

il 

237*00 

237*00 



Miércoles 25 de Setiembre de 1872. 

Líquido 

imponible. Capitalización. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

era de D. José Plaza. • • • 9*50 237*00 
261.—Bernardo Plaza.—En el Chirivin 4 fanegas: 

P. Juan Antonio Sánchez Carralero; N. camino 
de la Arboleda. • • • • • 20*00 666*00 

202.—Julián Plaza.—Una parte de casa en la calle 
de San Andrés: derecha Antonio del Olmo; iz
quierda Juan Francisco Plaza 21*00 525*00 

204.—Juliana de la Plaza.—Una casa calle Mayor, 
número 21: derecha travesía déla Iglesia; iz
quierda casa del Curato; frente la calle. . . . 36*00 900*00 

212.—Plácido Picante.—Una cueva, Charco: linda 
Pedro Torres; espalda cerros; frente Barriada. . 9*50 237*00 

218.—Federico Pulido.—Una viña, carretera, cin
co fanegas: S. herederos de Félix Patrón; M. ca
mino de la Salina; P. la carretera 100*00 3.333*00 

221.—TiburcioPatrón.—Unacueva. Castillo: linda 
Mariano del Saz y Doña R«3sario Carralero. . . 9*50 237*00 

227.—Juana Ruiz.—Una cueva, Sepulcro:' linda 
Juan Alonso, menor, y Tiburcio García. . . . 9*50 237*00 

241.—Martin Sánchez.—Una casa calle de San An
drés: derecha D. Casimiro Ruiz Ricote. . . . 16«50 413*00 

243.--Francisco Sánchez Trillo.—Una cueva, Char
co: linda Ignacio Oliva y Cipriano Cabezas.. . 9*50 237*00 

245.—Timoteo Sastre.—Una viña en Barranqui-
llos, de una fanega: linda con partición de los 
herederos de Doña Manuela Carralero. . . . 26*00 866*00 

251.—Anastasia Serrano.—Una cueva, Iglesia: de
recha y frente Barriada; izquierda Vicente Mar
tínez Arranz 9*50 237*00 

252.—Policarpo Serrano.—Una cueva, Charco: de
recha Bal bino del Saz; izquierda Pedro Torres, 
(sus menores) 9*50 237*00 

255.—José Plaza (testamentaria).—Una tierra en 
Santa Elena,de cinco fanegas tres celemines. . 13*13 437*00 

258.—D. Pedro Torres.—Una cueva, Charco: de
recha Policarpo Serrano; espalda cerros; fren
te Barriada. . 9*50 237*00 

259.—Vicente Villagarcia.—Una casa calle de San 
Andrés: derecha solares; izquierda Luciana Mo
ra; espalda la carretera. 12*50 313*00 

261.—Bernabé Vecino.—Una cueva, Zumiera: de
recha Pedro de Avila; izquierda Vicente Martí
nez; frente Barriada. . . , 9*50 . 237*00 

Lo que se anuncia al público para los que gusten interesarse, asi bien á los 
deudores, quienes pueden satisfacer sus cuotas y costas antes de verificarse dicho 
acto si quieren que aquel no se efectúe; advirtiendo que las posturas se admitirán 
las que cubran las dos terceras partes en que han sido capitalizadas, sesun el ar
ticulo 43 de la instrucción y Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Fuentidueña de Tajo 14 de Setiembre de 1872.—El Juez municipal, Gumersindo 
Sánchez Carralero.—El Comisionado, Quintín Sánchez Sánchez. 

SEXTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A udiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—«Resultando que 
•con motivo del fallecimiento de D. An
drés Velez y Quevedo, ocurrido en 18 de 
Diciembre de 1S6S, en el momento en que 
se reducía á escritura su testamento, sin 
"haberlo podido autorizar, levantó un ac
ta el Notario, y hecho constar por infor
mación de testigos la voluntad del testa
dor se declaró testamento por auto que 
causó ejecutoria en 14 de Abril de 1871: 

Resultando que ocurrió en 11 de Ju
nio de 1869 la viuda de D. Andrés Velez, 
sometiéndose al Juzgado del Hospital de 
esta corte, y bajo el supuesto. de haber 
dado á luz un niño, le pidió la prevención 
del juicio necesario de testamentaria de 
su esposo, á lo cual accedió el Juez, aun
que después lo consideró como juicio 
abintestato, acordando lo que le pareció 
«n cuanto á la seguridad de los bienes, y 
-citando á los que se creyesen con dere
cho, se declaró heredero al postumo Sa-
3ustiano José María, como hijo legitimo 
del referido Velez y Quevedo:. 

Resultando que á instancia de Don 
[Francisco Rodríguez Molina se previno 
el juicio necesario de testamentaria del 
-mismo Velez en el Juzgado de Torrijos 

gado del Hospital lo ha sido contraías 
disposiciones terminantes de las leyes de 
Enjuiciamiento civil y orgánica de los 
Tribunales, por cuya razón se ha insisti
do con temeridad en la acumulación y 
competencia del Juzgado del Hospital: 

Vistos los artículos 351 y 310 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; el núm. 16 del 
309 de la ley orgánica citada, y el 387; 

Se declara que el conocimiento de la 
testamentaría de D. Andrés Velez y Que
vedo corresponde al Juez de primera ins
tancia de Torrijos, á quien se remitirán 
los autos imponiendo, las costas á la par
te de D. Eleuterio García Cano, y lo acor
dado: y publíquese este auto dentro de los 
15 dias siguientes á su fecha en los Bole
tines oficiales de las provincias correspon
dientes al distrito de esta Audiencia, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3S6 de la 
repetida ley orgánica del poder judicial. 

Los señores de la Sala extraordinaria 
en vacaciones, Sección 1.*, lo mandaron 
en Madrid á 26 de Agosto de 1872.«Eu
genio de Ángulo.—Felipe Picón. —Don 
Luis Entrambasaguas votó en sala. —Eu
genio de Ángulo.—Licenciado Manuel 
García del Pozo.—José Camacho y Ray-
gada.» 

Es copia de su original, á que me re
mito y d e que certifico. Y para que cons
te y tenga efecto su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia en cum
plimiento de lo mandado, yo el infrascri
to Escribano de Cámara habilitado pongo 
la presente que firmo en Madrid á 19" de 
Setiembre de 1872.= José Camacho y 
Raygada. 

en 21 de Junio de 1871 y con vista del 
testamento: 

Resultando que lo»mismos que pro
movieron el abintestato en el Juzgado del 
Hospital acudieron también á la testa
mentaria del de Torrijos solicitando lo 
que tuvieren por conveniente, recono
ciendo la competencia del Juez: 

Resultando que con posterioridad el 
curador del postumo solicitó se acumu
lase al juicio abintestato del Juzgado del 
Hospital el de testamentaria de Torrijos, 
á lo cual accedió aquel Juez, pero se opu
so este requiriéndole de inhibición, y 
por no haber accedido se han remitido 
los autos a l a Audiencia para su decisión: 

Considerando que el juicio abintestato 
solo puede promoverse cuando no consta 
la existencia de disposición testamentaria, 
y D. Andrés Velez y Quevedo estaba do
miciliado en el Juzgado de Torrijos, y por 
consiguiente en este debió promoverse el 
juicio, tanto de abintestato como de testa
mentaria según procedieran: 

Considerando que el juicio abintesta
to deja de existir desde el momento en 
que hay testamento, y por consiguiente 
no hay acciones que acumular: 

Considerando que la sumisión de la 
viuda al Juzgado del Hospital sólo expli
ca su conveniencia, pero no da derecho 
contra un tercero, porque la ley exige la 
sumisión de los interesados, y fuera de 
este caso está determinado el fuero: 

Considerando que el juicio promovido 
por la viuda Doña Juana García en el Juz-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Juez togado y de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, dio 
tada en autos seguidos entre los Marque 
ses de Castell-Bravo, difuntos, sobre ali 
mentos provisionales, en los que recla
ma D. Eusebio Sebastian Gorbea se lleve 
á efecto el alzamientode embargo acorda
do de siete fincas rústicas, números 42, 
45, 46, 95,103,130 y 140, sitas en el par
tido judicial de Villalpando, que le fueron 
adjudicadas por el Juzgado de primera 
instancia del Centro de esta corte en pa 
go de un crédito contra el Marqués cita 
do, se hace saber á los hijos, y herederos 
de repetidos Marqueses de Castell-Bravo 
que en el término de ocho dias expon 
gan ante el presente Juzgado lo que 
crean conveniente á su derecho sobre la 
reclamación del D. Eusebio Sebastian 
Gorbea; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 23 de Setiembre de 1S72.-E1 
actuario, Ezequiel Arizmendi. 

Otra en dicho término, sitio de Las 
Camas, de tres fanegas de tercera clase 
tasada en 150 pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio So
lana de prado Longo, de dos fanegas 
ocho celemines de primera clase, tasada 
en 666 pesetas y cinco céntimos. 

Otra en el mismo término en el pra
do Longuillo, de una fanega de primera 
clase, tasada en 250 pesetas. 

Otra en el mismo término en la Vega 
del Torrero, de dos fanegas nueve cele
mines de tercera, tasada en 165 pesetas. 

Otra en el mismo término, sitio de Los 
Huertecillos; su cabida una fanega de pri
mera clase, tasada en 250 pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio de 
Los Espártales; su cabida una fanega de 
tercera clase, tasada en 50 pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio de 
Los Alamos Blancos, de dos fanegas seis 
celemines de segunda, tasada en 312 pe
setas 50 céntimos. 

Otra en el mismo sitio, de dos fane
gas de segunda, tasada en 250 pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio de 
La Cavatilla, de cuatro fanegas y seis ce
lemines, tasada en 562 pesetas 50 cén
timos. 

*Otra en el mismo término, camino del 
Molino, de tres fanegas de tercera, tasada 
en 150 pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio de 
Los Llanos; su cabida dos fanegas de ter
cera, tasada en 100 pesetas. 

Y una casa en dicho pueblo de Villa-
verde y su calle de la Iglesia, núm. 12; 
siendo su superficie un área de 149 me
tros y 62 centímetros cuadrados, tasada 
en 1.500 pesetas. 

Y para cuyo remate, que ha de cele
brarse en este Juzgado y en el de prime
ra instancia del partido de Getafe, se ha 
señalado el dia 18 de Octubre próximo, á 
las dos de su tarde. 

Lo que se hace saber á fin de que los 
que deseen tomar parte en dicha subasta 
lo verifiquen el dia, hora y en los sitios 
designados; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Madrid 17 de Setiembre de 1672.-
Reyter. m 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Palnr-
cio, refrendada por mi, se anuncia por 
término de 20 dias la venta en pública 
subasta de las siguientes fincas: 

Una tierra en término de Villaverde, 
sitio de Los Huertecillos; su cabida una 
fanega de primera clase, tasada en 250 
pesetas. 

Otra en el mismo termino, camino de 
Horcajo; su cabida una fanega de prime
ra, tasada en 250 pesetas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Joaquín Dale y Muñoz, Juez interino de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Manuel Vie
jo, se cita, llama y emplaza á los señores 
D. Santiago Lirio, D. Cándido Noce
dal, D. Antonio Juan de Vildósola, Don 
Luciano Porcel, D. Fernando González 
Merino, D. Manuel Martin, D. Ramón 
Nocedal, D. Cruz Ochoa, D. León Car
bonero, D. Manuel Tamayo y D. Manuel 
deUnceta, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias, 
plazo que por segunda vez se les señala, 
se presenten en la sala-audiencia de di
cho Juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia, á fin de que pueda tener lu
gar la práctica de cierta diligencia acor
dada por la Sala tercera, Sección segun
da, de la Excma. Audiencia de este dis
trito en causa criminal que contra los 
mismos y otros se sigue de oficio por ex
citar á la sedición y rebelión; bajo aperci
bimiento de que no compareciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Setiembre de 1S72. — 
Escribano, Manuel Viejo. 

< 
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AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento popular de es-
ta villa en las sesiones publicas celebra
das durante el mes de Agosto de 1872. 

GSSIO? ORDINARIA DEL DÍA 7 DE AGOSTO 
DE 1872. 

Nombrando á tres Sres. Concejales 
para componer la Comisión que acordase 
v propusiera los medios para la erección 
¿ e un monumento que eternizase la glo
ria de la Milicia Nacional. 

Autorizando el crédito mensual para 
que con arreglo al mismo y d las existen
cias pueda el Excmo. Sr. Alcalde acordar 
los pagos. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
de S. E. tomados en el mes de Julio próxi
mo pasado, á fin de que se remita al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
para su inserción en el BOLEHN OFICIAL. 

Concediendo dos meses de Ucencia 
á un Sr. Teniente de Alcalde para resta
blecer su salud. 

Acordando que hasta el 1/de Se
tiembre próximo rija el presupuesto an
terior, para dar tiempo á las Comisio
nes y Comisarias, pasándoles las oportu
nas copias del aprobado para el año eco
nómico actual á que propusiesen y S. E. 
acordase ajli donde habia variación, car
gando el exceso, si alguno resultaba en 
los meses de Julio y Agosto, al capitulo 
de Imprevistos, salvo aquellos ramos, co
mo el de limpiezas, en que los Sres. Comi
sarios, autorizados por el Sr. Alcalde, hu
biesen ya arreglado el servicio al presu
puesto de 1872 á 73; entendiéndose desde 
dicha fecha de ti* de Setiembre tá
citamente confirmados en sus destinos 
aquellos empleados cuyas plazas subsis
tiesen con la misma denominación y 
sueldo, ó con aumento ó disminución de 
este, siempre que desde aquí á entonces 
el Ayuntamiento no acordase cosa en 
contrario. 

Eximiendo al Depositario de esta vi
lla del cargo de rendir la cuenta general 
detallada de la administración municipal, 
que deberá correr al de la Contaduría, y li
mitándose el de la Tesorería á la forma
ción de la relativa al movimiento de me
tálico y valores existentes en enja. 

Nombrando el Sr. Concejal que ha de 
desempeñar el cargo de patrono en el 
del Hospital déla Latina. 

Acordando queden exentos del pago 
del impuesto sobre canalones por espa
cio de nueve meses, á contar desde 1 .* de 
Setiembre próximo, las casas sitas en la 
plaza de la Constitución, calles de Gero
na y de Ciudad-Rodrigo y las contiguas 
á la de Toledo, habida consideración al 
coste é importancia de las obras que de
ben ejecutar, á fin de que durante ese 
tiempo puedan prepararse para llevarlas 
á cabo, contribuyendo de este modo al 
mejoramiento del ornato público. 

Acordando el aumentó de tres luces 
de gas en la calle de Recoletos y varia
ción de dos de las existentes. 

ídem la instalación de dos luces de 
petróleo en la cuesta de Santa Bárbara 
por Jas obras que se van á empezar en 
en aquel punto. 

Autorizando á los vecinos de la esta
ción del Norte para que propongan á sus 
expensas el sereno ó serenos que juzguen 
necesarios para la vigilancia de aquel 
sitio. 

Aprobando la conducta de la Conta
duría respecto á la forma de la admisión 
de la fianza consignada por el nuevo con
tratista de limpiezas. 

Dejando al buen criterio del Sr. Co
misario del Parque de Madrid el autori
zar ó no al concesionario déla chocolate
ría situada en el salón de entrada del em
barcadero del estanque para que colo
que una docena de veladores en la pla
za delante de su establecimiento, creán
dose en caso afirmativo un nuevo arbitrio 
Para utilizarse el Municipio de la vía pú
dica en aquel sitio. 

Aceptando con gusto el ofrecimiento 
de un óptico que reitera su oferta de se
guir suministrando gratis á los asilos de 

San Bernardino los anteojos ahumados 
que necesitasen los enfermos, significán
dole las gracias por su generoso despren
dimiento. 

Acordando se abone al Colector de la 
iglesia parroquial de San Justo lo que se 
le adeuda por cargas espirituales consig
nadas en la memoria que fundó D. Clau
dio Cos. 

Acordando que el abono de sueldo3 
atrasados y no satisfechos á los alguaci
les de comedias y liberación de esta car
ga con arreglo á las bases convenidas, sea 
con cargo al capitulo de Imprevistos. 

Acordando que las sesiones en el pre
sente mes se citen á las ocho y media de 
la mañana, y si á las nueve no hubiere 
suficiente número de Sres. Concejales se 
haga segunda convocatoria. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 12 DE AGOSTO 
DE 1*72. 

Concediendo el primer turno á un se
ñor Concejal para que haga uso de la li
cencia por dos meses. 

Acordando se otorgue la escritura y 
que se abone el importe de la primera 
tasación de la casa intentada expropiar 
por Madrid, calle de Preciados, núm. 47. 

Aprobando en definitiva el remate del 
asfaltado que ha de cubrir el piso del 
viaducto. 

Acordando se lleve á efecto por el 
contratista la sustitución de un quinto 
del reemplazo de 1871 por hallarse com
prendido en la gracia de la redención. 

Aprobando el pliego de condiciones 
facultativas para nueva licitación de la 
cuña de empedrados, y que se anuncie la 
subasta inmediatamente después de for
mado por la Contaduría el de las econó
mico-administrativas. 

Acordando que para el pago del arbi
trio establecido, los anuncios en linternas 
ambulantes se asimilen á los muestrarios 
establecidos en la zona central, compu
tándose á razón de cuatro cuotas por cada 
linterna ó aparato anunciador; fuciütán-
dose al que lo solicite los sellos que desee 
adquirir de una vez ó timbrándose los 
impresos en la Imprenta de San Bernar
dino con las formalidades marcadas por 
la Contaduría. 

Desechando el dictamen de la Comi
sión de arbitrios* en que se pedia la revo
cación del acuerdo del Ayuntamiento 
referente al relevo diario del personal 
administrativo del ramo por medio de 
sorteo. 

No tomando en consideración la pro
posición de varios Sres. Concejales para 
que se eximiera del arbitrio sobre anun
cios á los que se refieran á convocatorias 
tanto politicascomo desociedadesobreras. 

SESIÓN ORDINARIA DE 19 DE AGOSTO DE 1872. 

Quedando S. E. entéralo con satisfac
ción de la sentencia dictada en el pleito 
seguido sobre propiedad de ciertos valores 
depositados en el Banco de España como 
garantías de préstamos recibidos, en la 
que se declaraba pertenecer esta suma 
al Municipio. 

Acordando autorizar al Sr. Presidente 
de la Casa de socorro del primer distrito 
para ventilar con la dueña de la de la calle 
de la Palma, núm. 44, las condiciones y 
detalles del contrato de arriendo de la 
misma para trasladar á ella la expresada 
casa de socorro. 

Aprobando el dictamen de la Comi
sión de Milicia Nacional proponiendo la 
adquisición de 8.000 fusiles sistema Re-
milgton para los cuerpos de esta institu
ción, con arreglo á" los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas formulados al efecto. 

Aprobando la proposición sobre ges
tionar con toda urgencia cerca del Gobier
no para obtener el armamento necesario 
con las condiciones que exigen los ade
lantos de la época para la Milicia 'Nacio
nal. 

Concediendo á un interesado el apro
vechamiento de las aguas fecales sobran
tes de la alcantarilla próxima al portillo 
de Embajadores con destino á beneficiar 
una tierra en aquellas inmediaciones, por 
el tiempo de un año. 

Acordando el destino que debía darse 
á una porción de piedra labrada de derri
bos y otras procedencias, de la cual la pa: 
te útil se trasladase al almacén general y 

la restante venderla á cualquier precio, 
haciéndose dicha traslación por medio de 
los operarios de la vía interior con los 
carros de trasporte de la Comisaria de 
caminos y carreteras. 

Acordando que se varíe la colocación 
del alumbrado de la plaza del Mundo Nue
vo, pero desestimando el aumento de dos 
luces de gas en el referido punto. 

Concediendo permiso para construir 
un molino harinero y panadería mecá
nica en el solar calle de Luchana, número 
137, estando á las resultas de los perjui
cios y molestias que pudiera ocasionar. 

Acordando se expida certificación á 
un fabricante de chocolate del acuerdo 
de S. E., fecha 18 de Junio último, que 
recayó á otra instancia sobre exención del 
pago del impuesto de arbitrios de las pri
meras materias que empleaba para el gé
nero destinado al consumo de otras po
blaciones. 

Acordando contestar á un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
dando traslado de otro de la Comisión 
permanente de la Dipuctaion provin
cial, con relación al expediente instrui
do en la Administración principal de ar
bitrios acerca de una instancia sobre de
volución de derechos abonados por intro
ducción de vinos exportados, cuya pre
tensión fué negada. 

Nombrando siete vocales de la Comi
sión de arbitrios para cubrir las vacantes 
de otros tantos Sres. Concejales que ha
bían dimitido estos cargos. 

Madrid 10 de Setiembre de 1872.-El 
Secretario, José Dicen ta. 

Alcaldía popular de Becerril. 
En virtud de autorización, este Ayun

tamiento ha acordado 'subastar los pastos 
de las fincas de estos propios denominadas 
Sotos Prados y Mata Antón por año fo
restal, ó sea desde l." de Noviembre á fin 

Agosto de 1873. 
Al propio tiempo se venden en pública 

licitación las leñas del primer tranzón del 
monte bajo de roble de la dehesa del Ber
rocal, todoeldia 20 de Octubre próximo, 
de diez á doce del dia, en la sala de este 
Ayuntamiento, bajo los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto y 
estarán en el acto de la subasta. 

Becerril 15 de Setiembre de 1872.— 
Ambrosio Martin. 

condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria y será leido al dar principio 
al acto. 

Lo que se hace saber al público para 
la concurrencia de licitadores. 

Bustarviejo y Setiembre 1S de 1872. — 
El Alcalde Presidente, Clemente López. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 

Con autorización competente se ar
riendan en subasta pública los pastos de 
invierno de la dehesa Vieja de estos pro
pios para su disfrute con 600 reses lana
res desde 1.* de Noviembre á 31 de Mar
zo próximos, bajo el tipo de 300 pesetas 
en que han sido tasados por los emplea
dos del ramo. Cuya subasta tendrá lugar 
en la casa consistorial de esta villa, á las 
doce del dia 13 de Octubre de este año, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y plie
go de condiciones que obra en el expe
diente y será leido al dar principio al 
acto. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo y Setiembre 18 de 1872. — 

El Alcalde Presidente, Clemente López. 

Con autorización superior se arrien
dan en subasta pública los pastos de in
vierno de Ja dehesa de Navaelmadero, 
de estos propios, desde 1." de Noviembre 
á 31 de Marzo próximo venidero, para 
300 reses lanares, bajo el tipo de 300 pe
setas en que han sido tasados por los em
pleados del ramo. 

Cuya subasta tendrá lugar bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde en la casa consis
torial de esta villa á las doce del dia 13 
de Octubre de este año y pliego de con
diciones comunicado que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria y será leido al 
dar principio al acto. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 18de Setiembre de 1872.— 

El Alcalde Presidente, Clemente López. 

Alcaldía popular de Brúñele. 
Con la competente autorización se 

arriendan en pública subasta los pastos 
de invierno de la dehesa de esta villa pa
ra su disfrute con 900 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 1.750 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 24 de 
Octubre, á las doce de su mañana, en las 
casas consistoriales. 

Brúñete 21 de Setiembre de 1872. — 
El Alcalde, Eusebio de Diego. 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 
Por dimisión del que la servia se ha

lla vacante la plaza de Cirujano titular de 
este pueblo, cuya dotación anual consista 
en 750 pesetas, consignadas en el presu
puesto municipal por la asistencia á los 
vecinos pobres, quedando en libertad el 
Profesor- elegido de celebrar contratos 
particulares con los vecinos pudientes pa
ra prestarles la asistencia correspondien
te á su profesión. 

Consta la población de 556 vecinos, 
distando de Madrid dos leguas y media 
por carretera y una al ferro-carril del 
Mediterráneo. 

Los aspirantes presentarán en esta 
Alcaldía en el término de 20 dias, á con
tar desde el en que se inserte este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
las solicitudes con la copia del titulo y 
hoja de servicios legalizada por Notario, 
ó certificados por el Subdelegado de Sani
dad del partido donde resida el aspirante 
y relaciones de méritos documentadas. 

Fuenlabrada 1S de Setiembre de 
1872.— El Alcalde, Victoriano Escolar. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
el arriendo en subasta pública de los pas
tos de invierno de la dehesa del Valle y 
montes nombrados Cerquilla y Lomo, 
Cortilleja y Peralejo, que se pueden apro
vechar con 900 reses lanares desde 1.' de 
Noviembre á 31 de Marzo próximo, bajo 
el tipo de 350 pesetas, ha señalado para 
que tenga lugar dicha subasta á las do
ce del dia 13 de Octubre más próximo, 
en la casa consistorial de esta villa, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y pliego de 

Alcaldía popular de Garganta. 
Con la competente autorización se ha 

acordado por esta corporación proceder 
en pública licitación á la enajenación de 
50.000 kilos de leña de roble bajo que se 
han sacado en el monte de Cañizuela de 
esta jurisdicción; y para su remate se 
señala el dia 20 de Octubre próximo in
mediato, á las doce de su mañana, en 
el local de esta casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Garganta 19 de Setiembre de 1872.— 
El Alcalde, Tomás Hernán. 
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Alcaldía popular de La Hiruela. 
Con la autorización superior el Ayun

tamiento de esta villa enajena en públi
ca subasta las leñas de roble bajo y poda 
de roble altos que produzca la roza que se 
ha de verificar en el monte del cuarto 
tranzón Asperones en la dehesa boyal, 
bajo el tipo de 1.250 pesetas en que han 
sido tasadas por los empleados del ramo. 
El acto del remate tendrá lugar en la 
sala consistorial de esta villa el domingo 
20 de Octubre, á las diez de su mañana, 
del corriente año. 

La Hiruela 19 de Setiembre de 1872. — 
El Alcalde, Jorge Brabo. 

1.400 pesetas; su aprovechamiento será 
desde 1." de Noviembre próximo hasta el 
dia 30 de Abril de 1373. 

La subasta tendrá lugar el dia 8 de Oc
tubre próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en la casa consistorial de esta 
villa de la fecha, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto. 

Navas del Rey 8 de Setiembre de 
1872.—Por enfermedad del Alcalde, el 
Regidor regente, Celedonio Hernández. 

Alcaldía popular de Los Santos de la 
Humosa. 

Con superior facultad se arriendan en 
pública licitación los pastos de invierno 
del monte Encinar de esta villa para 
1.300 cabezas lanares, y está señalado pa-
rasu remate el dia 20 de Octubre próxi -
mo, á las diez de su mañana, en la sala 
consistorial. En el mismo dia, sitio y ho
ra de las once, se arriendan del mismo 
modo los de la Dehesa, para 4oO cabezas 
lanares; y por último, en dicho dia y ho
ra de las doce también, se arriendan para 
300 cabezas los del monte Robledal. El 
tiempo y precio de cada uuo de los tres 
arriendos se halla en el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la,Secre
taria: se anuncia llamando licitadores. 

Los Santos de la Humosa '20 de Se
tiembre de 1872. —Saturnino Plaza. 

Alcaldía popular de Móstolcs. 
Se arriendan los pastos de invierno 

del soto de esta villa bajo el tipo de 500 
pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento; estando se
ñalado para su único remate el dia 27 de 
Octubre próximo, á las doce, en estas ca
sas consistoriales. 

Móstoles 20 de Setiembre de lb72. 
El Alcalde, Casimiro Reyes 

villa para 600 cabezas de ganado lanar; 
y también separadamente los de las Ala
medas de Perales de Milla, para 100 ca
bezas; señalando para sus remates el dia 
20 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana y cas i consistorial, bajo el plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento. 

Qaijorna 19 de Setiembre de 1872.— 
El Alcalde, José Pacios. 

Alcaldía popular de la Olmeda de la 
Cebolla. 

El Ayuntamiento que presido, previa 
la superior autorización, subasta los pas
tos de invierno del monte Nuevo de" esta 
villa, para 400 reses lanares, por el tipo 
de 175 pesetas. 

La subasta para el expresado arriendo 
tendrá lugar en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento el dia del próximo 
mes de Octubre y hora de diez á doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del mismo. 

La'Olmeda de la Cebolla á 20 de Se
tiembre de 1872.—El Alcalde, Leandro 
Martin. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 
Con la competente autorización y bajo 

el oportuno pliego de condiciones que 
desde hoy se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, saca á subasta pú
blica el Ayuntamiento de Oteruelo del 
Valle la roza de matas de roble del pri
mer tranzón (Chorreron y Cantero de la 
Compuerta), de los montes del pueblo; ha
biendo señalado para la celebración de 
aquella el dia 9 del mes de Octubre pró
ximo, á las once del dia, en la casa consis
torial, en cuya subasta no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 
1.750 pesetas en que dichas leñas se ha 
Han tasadas. 

Oteruelo del Valle 19 de Setiembre 
de 1872. =El Alcalde, Felipe Montero. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 
Autorizado competentemente este 

Ayuntamiento, saca en pública subasta 
los pastos anuos que radican en las fincas 
tituladas Grijuela, Cerqullla de Concejo 
y prado de Majaelsaz, cuyo arriendo será 
desde 1 / de Noviembre próximo venide
ro hasta 30 de Setiembre de 1873, y al 
efecto este Ayuntamiento ha acordado 
tenga efecto su remate el dia 6 de Octu
bre próximo venidero, de diez á doce de 
sumaña na, en la sala consistorial. 

Estando timbien autorizado compe
tentemente saca en pública subasta las le
ñas de roble para carboneo sitas en el sex
to tranzón titulado la Cerquilla, á cuyo 
efecto este Ayuntamiento ha señalado pa
ra su remate el dia 15 de dicho mes de 
Octubre, de diez á doce de su mañana, en 
la sala consistorial; todo bajo las condi
ciones que en el acto del remate se mani
festarán y se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Navacerrada 18 de Setiembre de 
1872.-El Alcalde, Bernardo Jorge. 

Y hallándose depositada dicha burra 
de orden de esta Alcaldía, se hace públi
co por el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que su 
dueño legitimo pueda recogerla previo 
pago de gastos ocasionados. 

ValdemoriUo 21 Setiembre de 1872.-
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Alcaldía popular de San Martin de 
Valdeiglesias. 

En virtud de autorización de 14 del 
actual se saca á pública subasta por la can
tidad de 4.500 pesetas la roza y poda de 
600.000 kilos de leña, respetando los pi
nos y los resalvos anteriores, dejando uno 
nuevo en cada mata y rozando la jara, 
todo conforme al modelo establecido en 
la subida del Ornillo, arroyo délas Labo
res, del tercer tranzón de Navapozas y 
Fuenfria, denominado Fuente de Nava-
pozas, que linda N. dehesa de Pelayos y 
terrenos particulares; S. la cañada que le 
separa del segundo tranzón; E. arroyo de 
las Labores, y O. vereda del Pozo, com
prendiendo dicho tercer tranzón una su
perficie de 1.113 hectáreas. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 27 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala consistorial, bajo la 
presidencia del que suscribe ó sustituya; 
advirtiéndose que el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaria y que 
también se leerá en el acto del remate. 

San Martin de Valdeiglesias 23 de Se
tiembre de 1S72. «Segundo Valdivieso. 

Con la competente autorización y ba
jo el oportuno pliego de condiciones que 
desde hoy se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, saca á subasta pu
blica el Ayuntamiento de Oteruelo del 
Valle la roza de matas de roble del se
gundo tranzón (Barreras, Raso-mojado y 
Rebujal del Chorrillo) de los montes del 
pueblo; habiendo señalado para la celebra
ción de aquella el dia 9 del mes de Octu
bre próximo, á las doce del dia, en la 
casa consistorial, en cuya subasta no se 
admitirá proposición que no cubra la can
tidad de 2.050 pesetas en que dichas le
ñas se hallan tasadas. 

Oteruelo del Valle 19 de Setiembre 
de 1872. =>El Alcalde, Felipe Montero. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

Con la competente autorización supe
rior se subastan los pastos de Pinarejo y 
Vallefrias de esta jurisdicción y pertene
cientes á los propios de Pelayos, para 600 
cabezas de ganado cabrio, por el tipo de 

Alcaldía popular de Pin illa del Valle, 
Autorizado este Ayuntamiento saca 

á subasta pública la venta de leñas de 
los tranzones Villanadilla y Roblemore-
no, en este término, señalando para su re
mate el dia 20 del próximo mes de Octu 
bre en la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto. 

Pinilla del Valle 19 de Setiembre de 
1872.—El Alcalde, Gumersindo Arribas. 

Alcaldía popular de Quijorna. 
Se sacan á pública subasta los - pastos 

de invierno de la dehesa boyal de esta 

Alcaldía popular de Torres. 
Con la autorización competente se sa

can á pública subasta la corta y roza de 
leñas de un tranzón del monte plantío de 
esta villa, correspondiente á sus propios, 
consistentes en 141.000 kilos de leña, ba
jo el tipo de 750 pesetas, señalándose pa
ra su remate el dia 19 de Octubre próxi
mo, á las doce de su mañana, en estas ca
sas consistoriales, con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto. 

Torres 18 de Setiembre de 1872.-El 
Alcalde, Antonio Balsalobre. 

Alcaldía popular de Venturada. 
Con superior orden de la Excma. Di

putación provincial se subasta en públi
ca licitación la roza de leñas del tranzón 
titulado el Espeso, de la dehesa boyal de 
este común de vecinos titulada dehesa 
Carrascal, bajo el tipo de 500 pesetas g 
pliego de condiciones que obra de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 19 de Octubre próximo, de onc;i 
doce de su mañana, en el local donde ce
lebra sus sesiones este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Venturada 18 de Setiembre de 1872. -
El Alcalde popular, Antonio Hernán. 

Alcaldm popular de Villamanla. 
Con superior autorización se arrien

dan en pública subasta los pastos de in
vierno de la dehesa boyal de esta villa 
para disfrute con 300 cabezas de ganado 
lanar y tipo de 300 pesetas, desde el dia 
1 / de Noviembre del corriente año has
ta el dia 31 de Marzo de 1873; cuyo re-

ite tendrá lugar en las casas consisto
riales y ante el Ayuntamiento el dia 20 
del próximo mes de Octubre, á las doce 
de la mañana, bajo las condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento. 

Villamanta 22 de Setiembre de 1872. — 
El Alcalde, Manuel Castellanos. 

Alcaldía popular de Sevilla la Nueva. 
Con la competente autorización supe

rior se subastan los pastos de invierno 
de la dehesa boyat de esta villa para 500 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
750 pesetas, cuyo remate tendrá lugar el 
dia 24 del próximo mes de Octubre en 
las casas consistoriales de la misma, de 
diez á doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores/ 

Sevilla la Nueva 19 de Setiembre de 
1872. —El Alcalde, Laureano Pontes. 

Alcaldía popular de Vil la nueva 
del Pardillo. 

Con superior permiso se arriendan los 
pastos de invierno de la dehesa boyal de 
esta villa, bajo el oportuno pliego de con
diciones redactado por el Ingeniero de 
Montes de la provincia; cuya subasta 
tendrá efecto en la casa capitular de la 
misma el dia 24 del próxi no y venidero 
mes de Octubre y hora de las doce de su 
mañana: lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Villanueva del Pardillo 21 de Setiem
bre de 1S72.-EI Alcalde, Mariano Te
jera. 

Alcaldía popular de ValdemoriUo 
y Peralejo. 

El dia 14 del actual fué abandonada 
por su dueño, que se cree fuera y cuyo 
nombre se ignora, y dejado en la casa de 
Marta Zamorano, de esta vecindad, una 
burra de las señas siguientes; edad como 
de 11 años poco más ó menos, alzada 
cinco cuartas y media y tres dedos, pelo 
tordo en el dorso y regiones costales, y 
blanco en las inferiores y cabeza, cabos 
blancos, orejas gachas, una herida en el 
anca derecha cerca del hueso íleon. 

Alcaldía popular de Villanueva de 
Perales. 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos de invierno del monte 
de esta villa, cuyos pastos serán disfruta
dos con 600 cabezas lanares desde 1.' de 
Noviembre hasta 31 de Marzo del año 
próximo, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en ls 
Secretaría de este Ayuntamiento; dicha 
subasta tendrá lugar en un solo acto el 
dia 6 de Octubre en las casas consisto
riales, á las doce de su mañana, con ar
reglo á la tasación marcada por el señor 
Ingeniero de la provincia, que es la de 
1.250 pesetas. 

Villanueva de Perales 21 de Setiem
bre de 1872.-El Alcalde, Juan Pove-
dano. 
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